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EXTRACTO 

Escritura No. | 2015-17-01-28-P0537 [ No. De Fojas | 5 

ACTO O CONTRATO 
PROTOCOLIZACION 

FECHA 
29/01/2015 10:30:15 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Nombre de 

Nombres/Razón | Documento No. : : . la persona 

Persona Social de Identidad | Identificación Nacionalidad Calidad que le 

representa 

MOOR RICARDO 

Persona HOLDINGS . ENRIQUE 
Las CORP Ecuatoriana 

Jurídica SOCIEDAD SAMANIEG 
, O ACOSTA 

ANONIMA 

A FAVOR DE 

Nombre de 

Persona Nombres/Razón | Documento No. : : . la persona 

Social de Identidad | Identificación | A*conalidad | Calidad que le 
representa 

P AO CEDULA DE 
HERRERA CHODADAN! 1705293940 

ESTRADA 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 
PROTOCOLIZACION DE PODER ESPECIAL 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia Dirección 

PICHINCHA QUITO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 
INDETERMINADA 
  

     
BH VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 

MH 
NOTA   



SEÑOR NOTARIO 

Dr. Milton Alberto Rivadeneira Avenatti, abogado de los juzgados y tribunales de la 

República del Ecuador y en el libre ejercicio de la profesión, ante usted 

comparezco, expongo y solicito: 

Se sirva protocolizar el Poder Especial conferido a favor del señor Iván Patricio 

Herrera Estrada por parte de la compañía MOOR HOLDINGS CORP SOCIEDAD 

ANÓNIMA. 

Solicitud que la formulo para losfines legales pertinentes. 

   

    

. al 
Dígnese proveer, es justicia. í 

Dr a Fa-Avepatti 

A Abogado 

Mat. CAP 4690



    
    

    

      
    

1GEs7. 

El 
e 

al otorgamiento del presente Poder Especial el señor RICARDO ENRIQUE A O 

Soejed Representante legal de la compañía MOOR HOLDINGS CORP SOCIEDAD AN ado; iciliada y 
> 

a    

siete siete dos dos tres (3-101-677223), quien tiene las facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma. 

SEGUNDA: Antecedentes.- 1)La compañía MOOR HOLDINGS CORP SOCIEDAD ANÓNIMA es accionista de la 

empresa ALITECNO COMERCIO DE INSUMOS PARA LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS S.A., compañía constituida 

al amparo de las leyes ecuatorianas y con domicilio principal en la ciudad de Quito, República del Ecuador identificada 

con el RUC No. 1791307860001 y el expediente No, 53506. 2) Para el efecto y a fin de ejercer sus derechos y 

obligaciones como accionista de la compañia ALITECNO COMERCIO DE INSUMOS PARA LA INDUSTRIA DE 

ALIMENTOS S.A., ha decidido designar en el Ecuador un Apoderado Especial. TERCERA: Poder Especial.- Por 

medio del presente instrumento se otorga Poder Especial, cuanto en derecho se requiere, a favor del señor IVÁN 

PATRICIO HERRERA ESTRADA, mayor de edad, de estado civit casado y portador de la cédula de identidad No. 

170529394-0, para que comparezca a las Juntas Generales de Accionistas (Ordinarias, Extraordinarias o Universales) 

: para resolver sobre cualquier punto del orden del día.Por lo tanto, el señor, IVÁN PATRICIO HERRERA ESTRADA 

: representará los derechos y obligaciones de MOOR HOLDINGS CORP SOCIEDAD ANÓNIMA, en las Juntas 

Generales de Accionistas así como también queda facultado para realizar su convocatoria, en los términos y 

condiciones establecidas en la Ley de Compañías. Adicionalmente y en caso de-que existan requerimientos por parte 

de las autoridades ecuatorianas a MOOR HONDINGS CORP SOCIEDAD ANÓNIMA, ya sean estas administrativas O 

judiciales, el apoderado especial está facultado para comparecer y dar contestación a los mismos. No podrá alegarse 

falta o insuficiencia del presente instrumento, para los fines legales pertinentes. CUARTA: Ley aplicable.-Para los 

fines legales pertinentes, adicionalmente se entienden incorporadas las disposiciones contenidas en los artículos 2020 

y siguientes del Código Civil Ecuatoriano, relativas al mandato. QUINTA: Documentos habilitantes. Se agregan como 

documentos habilitantes los siguientes: 1) Certificado de existencia legal de MOOR HOLDINGS CORP SOCIEDAD 

ANÓNIMA; 2) Nombramiento otorgado a favar del compareciente; y, 3) Copía de cédula de identidad de Ricardo 

Enrique Samaniego Acosta. SEXTA: Vigencia.-El presente poder especial tiene una vigencia de diez (10) años 

contados a partir de la fecha de suscripción y autenticación. (Firma) RICARDO ENRIQUE SAMANIEGO ACOSTA En 

nombre y representación de MOOR HOLDINGS CORP SOCIEDAD ANONIMA, (...)”. Se hace constar que el presente 

documento se va a hacer valer en la República de Ecuador y doy te que el documento que se protocoliza en este 

acto se encuentra debidamente apostillado con fecha diez de Diciembre del dos mil catorce en la ciudad de Panamá 

bajo el número siste uno tres seis cero, el cual he tenido a la vista y guardo en mi protocolo de referencias. Expido un 

REBECA MAIGGRETTH ORTEGA MUÑOZ 

NE UA DOI O AA 0 ¿505 8w 33h 24382



  

primer testimonio para fa sociedad precitada. Confrontadas que fueron las piezas preinsertas con su original, resultaron 

conformes, y firmo en la ciudad de San José, a las ocho horas del día once de Diciembre de dos mil catorce, 

ILEGIBLE.- LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO VEINTIDOS VISIBLE EN SU 

INICIO AL FOLIO VEINTIDOS FRENTE, DEL TOMO CUATRO DEL PROTOCOLO DE LA SUSCRITA NOTARIA. 

CONFRONTADO CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO UN PRIMER TESTIMONIO EN 

EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ, “Du 

  

    
  

    

              
  

  

      

  

 



<SMDNN 
Dirección Nacional de Notariado 

  

  

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario 

, (a) Público (a) REBECA MAIGGRETTH ORTEGA MUÑOZ, CÉDULA 
109990484, CARNÉ NÚMERO 16058,es similar a la que se NE

 
tm e 

  

SH encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Cp o emdo Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
LA documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 

CF= 7 notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos” o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 

AA documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
¿5 y solvencia tributaria relacionada directa O indirectamente con 

  
  

  

  

    

te Ñ dicho documento, por consiguiente tampoco implica__ aval __ni 
O -* responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 

POT funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
a Oca, a las trece horas dos minutos del once de diciembre del año 

dos mil catorce. Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA 
LINEA) 

“LO, 0 
y NA w 

MA 
A LICDA, KÍNDILY [VILCHEZ ARIAS 

o ” FUNCIONARIA|AUT: po 

] 
! 

| 
San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5? 

piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 

   



  

  
APOSTILLE 

(Convention de La Haya du 3 octobre 1961) _ 
1. País; Costa Rica Código: KADPAXIDNEA Z 
(Country - Pays) (Coda - Cade:) 

Z, 
El presente documento público 

(Tus public document - Le présent acto públic) 

2. Ha sido firmado por: Kindily Paola Vilchez Anas 
(Has been sgned by—A éto signs par) 

3. Actuando en calidad de: Abogada Reg:stro de Notarias 
fActing in ihe capacity of- Ag:ssant en qualitó ao) 

4, Lleva el sellafestampilla de: Direcs'3n Nacional de Notariado 
(Boarz the sealístamp of Est rovólu du scanu del:more 09:) 

Certficado 
(CertSed - Attesto) 

5. En: San José, Costa R.ca 6, El: 15/12/2014 
(ALA) (On—Lo) 

7.Por: — ElbaRivas Camecho 
(By2 Por) Muustry of Foralzn Afínira — Ministé”e des Añfalros Élrangéres 

  

Oficial de Autenticaciones del MREC 

8. No.: 195208 — 
(Undor number — Sous lo nurféro:) 

  

  

  

Nombre del ¿Un _dto0R HOLDING CORP S.A. 
(Namo of the hoider of docuraaa*- Noun du biulare ) 

Tipo de documento: Autenticación do Firma de Notario Público 
(Tyoa of document — Type d:1 A>rument) 

— / Número de hojas autenticouas” 2 
(Number of pages — Nombro de pegos:) 
  

Esta apostilla / legalización sólo This apostlle / legalization only 

certifica la autenticidad de la certifies the signature, the 

firma, la capacidad del capacity of the signer and the 

signatario y el sello o timbre 

que ostenta. Ésta no certifica el 
contenido del documento para 

el cual se expidió. 

seal or stamp it bears. It does 

not certify the content of the 

document for which It was 

issued. 
Su 

0
0
0
1
9
4
1
8
9
 

vénifiée sur: http:/fuww.rree.go.cr 

EA
 

Z 

  

Cette apostille / legálizanon ne 

cerafie que la signature, la 

qualité en laquelle le signataire 

de lactea agil, et le sceau ou 

timbre dont cet acte est revétu. 

Elle ne certifie pas le contenu du 

document pour lequel elle a et 

émise. 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authentcity of this 

apostille / legatizavon may be verified at: - Vauthentcite de cette apostlle / legalization peut étre 

| 

| 
| 

    

   



  

EDUATORIANAFIERE VERANOS , 

  

  PEC 

  

(== 0  CIUDADANIG 1> 1705293940 : SELONDERÍA EMPLEADO PRIVADO HERRERA ESTRÁDA TVAN PATRICIO e? , VICENTE HERRERA 7 

  

  

  

EJG:HACION CONSEJO: TADO 07 YOTACIÓN 

== M3 RELNONOS ECCIONALES BED 
se —= 5293940 
E 013 - 0105 1708282 

HÚMERO: A SRERA EBTRAD A WAN PATRICIO 

PICHINGHA CIRcuÑSCAIRCIÓN 4 
MAGuUITO 

  

  

RAZON CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE El MISMO QUE En ORIGINAL ME FUE 

  
PRESENTADO POR El INTERESADO EN NW mc TOJA(S) UTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVALVI DESPUES DE 
HABER CERTIFICADO WWA ico oo coco FOTOCOPIHA(S) QUE 
ENTREGUE AL MISMO: HABIENDO AXCHIVADO UNA ¡GUAL EN EL 
PROTOCOLO DE LA MOFARIA VIGESIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 
CARSO.CERFOR”  .DORDINALA LEY 

  

nO LEÍVID DEL .P MOREIRA VACA > 

   



  

      

      
   

AVENATTL AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE HCHINCH 

. Sh 
NUMERO CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA, SE PROTOGOLIA 

REGISTRO DE ESCEUTIESAS PUBLICAS DEL PRESENTE 50 al x 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN TRES FOJAS UTILES. - QUITO, A 22 DE ENERO 

TEL 2.0 DOS MIL, FTNTE. 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIVICADA DEL PODER ESPECIAL, OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA MOOR 

HOLDINC CORP SOCIEBAD ANÓNIMA A FAVOR DE: EL SEÑOR IVÁN PATRICIO 

HERRERA ESTRADA. FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A, 29 DE ENERO DEL 

2015. 

| 1198 
Ad DR. JAIMEÁN NOTARIO VE 

  

   

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

Notario Vigésino Orta * 

 


